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Suscripciones.- Capital, 
ABO, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

InsSrctOMS, no gratuitas
3 pesetas®tóilM¿os<#o¡$ 
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jl "'XDE LA PROVINCIA DE BURGAS, 
o ,FRANQUEO CONCERTADO 

N ú. m . 09/2

GOBIERNO CIVIL “í±^“rala
SECRETARÍA GENERAL

Circular núm. 52 

(Complementaria de la 50 y 51, 
sobre saneamiento)

El acreditado interés que el 
Gobierno español viene mandes- I 
tando en orden a la creación de 
condiciones que permitan el dis
frute de un estado sanitario óp
timo de la Nación, ha de exigir 
la decidla y celosa colaboración 
no sólo de todos los Organismos 
y Dependencias directamente su
bordinados a la Administración 
Central, sino la de las Entida
des y Corporaciones provinciales 
y locales y de los agentes de la 
Autoridad, de las mismas depen
dientes.

A su virtud, y en cumplimiento 
de las instrucciones dimanantes 
de la Comisión Central de Sa
neamiento, creada por Decreto 
1313/63, de 5 de junio último, 
acuerdo poner en práctica las si
guientes medidas:

1 ,a Las Alcaldías de esta 
provincia de Burgoes prestarán la 
máxima ayuda y protección a to
dos los funcionarios sanitarios del 
Estado, provincia o propio Mu
nicipio, encargados de la inspec
ción de alimentos, a la vez que, 
vigilarán el cumplimiento de las 
actividades que por razón de su 
cargo les corresponda realizar,

2.a' En todos los Municipios 
(a excepción del de la capital, 
donde existe Central Lechera, 
que cumplirá requisitos especia- : 
les), frecuentemente y de forma , 
reglamentaria, se llevará a cabo ! 
la recogida de muestras de leche 
de los envases de cualquier cía- . 
se, de distribución al público, al . 
objeto de ser analizadas para ■ 
comprobar su estado de conser- j 
vación y la posible existencia de ’ 
adulteraciones. El resultado de- | 
los análisis efectuados por el Ins- i 
pector Municipal Veterinario, 
encargado del servicio, tanto de 
las leches frescas como de las 
que procedieren de Centrales 
Lecheras, se remitirán periódica
mente, en detallado informe, a la 
Jefatura Provincial de Sanidad, 
a los efectos oportunos.

3.a En relación con los pro
ductos cárnicos, los Ayuntamien
tos prestarán también el máximo 
apoyo, incluso en el campo ad
ministrativo, a los Servicios Sa
nitarios Veterinarios para el des
empeño de su función inspectora 
en el reconocimiento sanitario de 
los cerdos sacrificados en domi
cilios particulares, cumpliendo las 
normas dictadas por la Dirección 
General de Sanidad, en orden al 
reconocimiento de reses porcinas 
sacrificadas para el consumo fa
miliar.

Igual protección prestarán a

los Veterinarrios titulares para el 
cumplimiento de las funciones 
señaladas en el Reglamento de 
Personal de los Servicios Sani
tarios locales de 27 de noviem
bre de 1953.

4.a También velarán de for
ma muy especial los Ayunta
mientos, y sus Servicios sanita
rios, por que- se mantenga una 
estrecha vigilancia en todo aque
llo que se refiere a las instalacio
nes de agua potable, conduccio
nes residuales, eliminación de ex
cretas, recogida y vertido de ba
suras, alimentación, campings, 
piscinas, riberas de ríos y toda 
clase de baños públicos, campos 
de deportes, desinsectación y des- 
ínfectación, así como lo que se 
refiere a las consecuencias que se 
deriven de la explotación de in
dustrias o actividades reguladas 
por el Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, e instrucción 
de 15 de marzo último.

La aparición de focos de pe
ligro de infección o contagio, sur
gidos como consecuencia de omi
sión o negligencia en la aplica
ción de las medidas preventivas 
precisas, ocasionara la contrac
ción de responsabilidades que ha
brán de ser exigidas en la me
dida procedente.

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumplimiento de 
las Corporaciones Municipales y 
demás Autoridades y funciona-
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rios provinciales y locales com
petentes en la materia.

Burgos, .24 de agosto de 
1963.—-El Gobernador civil in
terino, Casto Pérez de Arévalo.

DIPUTACION PROVINCIAL i
ANUNCIO

La Epccma. Diputación pro
vincial, en sesión celebrada el día 
26 de agosto de 1963, acordó 
tomar en consideración los pro
yectos de obras de machaqueo, 
empleo y consolidación de piedra 
con máquina apisonadora, des
tinado a la reparación del firme 
del camino vecinal de Villamu- 
dria a la carretera de Ibeas de 
Juarros a Pradoluengo. Las 
obras para la construcción del ca
mino vecinal del ramal C-6210 
(carretera Vitoria-Valmaseda) a 
Arza de Ayega, en el Valle de 
Mena. Resolviendo asimismo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 288 de la vigente Ley 
de Régimen Local, que se ex
pongan al público, por un plazo 
de quince días, para que, en su 
caso, puedan formularse recla-< 
maciones en plazo de otros quin
ce días; trascurridos los cuales, ! 
¡a Corporación resolverá sobre los 
proyectos y sobre las reclama- : 
ciones que puedan presentarse.

Lo que se hace público, por 
medio del presente anuncio, sig
nificando que, referidos proyec
tos, se encuentran de manifiesto 
en las oficinas del Negociado de 
Obras de la Diputación, a los 
indicados efectos.

Burgos, 28 de agosto de 1963. 
El Presidencia, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

fROHMCIAS JUDICIALES
Burgos

Edicto

El Sr. D. José Luis Olías Grin- 
da, Magistrado-Juez de Ins
trucción número 1 de esta 
ciudad de Burgos y su de
marcación,

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita sumario con el 
núm. 208, de 1963 (núm. 176 
de los de urgencia), a virtud de 
denuncia formulada por Félix 
Montes Castrillo, vecino de esta 
ciudad, con domicilio en calle 
.nueva apertura de Zatorre, nú
mero 4-4.°, iquierda; por hurto 
de motocicleta de su propiedad, 
de la marca “Guzzi-Hispania”, 
matrícula BU-5690, con motor 
de explosión a dos tiempos, nú
mero ISA-25845, bastidor o ar
mazón número MGH-26047, de 

1 H. P., de dos plazas, pintada 
en color rojo, con el asiento de
lantero rojo y el trasero negro, 
con una medalla de San Cristo 
bal en el faro y sin poner nú
mero de matricula en la parte 
delantera, por haber sido pintada 
recientemente en blanco para re
producir dicho número, llevando 
en la parte de la rueda trasera 
unos fija-pies, de latón a ambos 
lados de tal rueda y la caja de 
herramientas reformada y hechas 
en forma rectangular, con una' 
barra metálica niquelada entre el 
asiento delantero y el trasero pa
ra sujeción de la persona que via
je de “paquete”, y provista de 
defensas, con su correspondiente 
barra.

En su virtud, ruege y encargo 
a las autoridades y agentes de la 
Policía Judicial la práctica de 
gestiones para la recuperación de 
dicha máquina y detención de la 
persona o personas en cuyo po
der se encuentre, de no justificar 
su posesión de una manera feha
ciente.

Dado en Burgos, a diecinue

ve de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres. — El. Juez, José 
Luis Olías Grinda.

Aranda de Duero
EDICTO

Don José Redondo Araoz, Juez 
de Primera Instancia de Aran
da de Duero y su partido,
Hago saber: Que en virtud 

de providencia dictada en el día 
de hoy en autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de don 
Crispín Acón González, he acor
dado sacar a pública subasta los 
siguientes bienes:

1. Una finca rústica de seca
no, de dos fanegas de cabida 
aproximadamente, sita en el tér
mino municipal de La Sequera 
de Haza, y en el pago de Val- 
deposo, que linda Norte, Cele
donio Rincón; Sur, herederos de 
Antonio Cuesta; Este, barranco 
y Oeste reguero, valorada en 
10.000 pesetas.

2. Otra finca rústica, sita en 
el mismo término municipal, al 
pago de La Fuente, de una fane
ga de cabida, de secano, que 
linda Norte, fuente; Sur, Salo
món Rincón; Este, prado, y Oes
te, carretera, en 20.000.

Ambas fincas son propiedad 
delejecutado don Manuel Rin
cón Cuesta.

Haciendo sáber a los licitado- 
res que la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia, el 
próximo día 4 de octubre y hora 
de las trece, que para tomar par
te en la misma deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10. 
por 100 del precio de tasación y 
que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

Dado en Aranda de Duero, a 
20 de agosto de 1961.—El Juez, 
José Redondo.—El Secretarto, 
Ildefonso Perrero.

2.876.-0-152,15

Belorado
Cédula de requerimiento

E,n virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Juez de Instrucción 
accidental de esta villa de Belo- 
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rado, en providencia de esta fe
cha. dictada en, ejecutoria de la 
causa núm. 55, de 1962, sobre 
abusos deshonestos y lesiones, 
contra Andrés Gabarri Giménez, 
se requiere, por medio de la pre
sente a dicho condenado, cuyo 
actual paradero es desconoce, al 
pago de la cantidad de dos mil 
pesetas, importe correspondiente 
a las multas que le fueron im
puestas por la lima. Audiencia 
provincial de Burgos, según sen
tencia de fecha 24 de junio 
de 1963.

Y para que, mediante su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, sirva de reque
rimiento a precitado condenado, 
expido la presente, que firmo, én 
la villa de Belorado, a veintidós 
de agosto de mil novecientos se
senta y tres. — El Secretario, 
(ilegible).

Briviesca
Cédulas de citación

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juéz de Instruc
ción de esta ciudad y su partido, 
en el sumario número 65-63, por 
el supuesto delito de impruden
cia, tramitado por las normas 
del procedimiento de urgencia, 
a consecuencia - de la colisión 
contra un árbol del turismo mar
ca Simca Aronde, matrícula 
481-CQ-64, hecho ocurrido en el 
km. 259,200 de la carretera RN-1, 
en el punto conocido por la Brú
jula, término municipal de Mo
nasterio de Rodilla, de este par
tido judicial, por la presente se 
cita de comparecencia ante e.ste 
Juzgado, en el plazo de cinco 
dias, al titular y conductor del 
turismo marca Simca Aronde, 
matrícula 481-CQ-64, Jean Ro- 
bert Rozier, de 43 años de edad, 
estado soltero, profesión perio
dista, natural de Bayona y veci
no de Biarritz (Francia), con do- 
cilio en Residencia Charles Ave- 
nue Floquet, actualmente en ig
norado paradero, a fin de reci
birle declaración, instruirle del 
contenido de los artículos 109 y 
110 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y practicar las demás

diligencias que el estado del su
mario aconseje, con las adver
tencias legales.

Y para que conste y sirva de 
citación del expresado, expido 
la presente cédula de citación 
en Briviesca, a 23 de agosto de 
1963.—El Secretario en funcio
nes, Carmelo Temiño.

Castrojeriz
EDICTO

El Sr. D. Pedro Martínez Gar
cía, Juez Comarcal y por vacan
te del titular, encargado de este 
Juzgado de Instrución de Castro- 
jez y su partido, por tenerlo así 
acordado en providencia de esta 
fecha dictada en carta orden de 
la Ilustrisima Audiencia Provin
cial de Burgos, dimanante de la 
causa número 42 de 1961, segui
da por el delito de abusos des: 
honestos, contra el condenado, 
Florián Sendino Gil, mayor de 
edad, casado, natural de Villa- 
sandino y vecino que fue de 
Pampliega (Burgos), se ha acor
dado dejar sin efecto la busca y 
captura de dicho condenado, por 
haberse presentado voluntaria
mente ante dicha Superioridad y 
haber sido indultado de la mitad 
de la pena que le queda por 
cumplir. Interesándose por el 
presente edicto de las Autorida
des y Agentes de la Autoridad, 
dejen sin efecto la busca y cap
tura que se les tenía interesada 
de dicho condenado.

Dado en Castrojeriz, a 23 de 
agosto de 1963.—El Juez, (ilegi
ble).—El Secretario, (ilegible). 

Lerma
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
la villa de Lerma y su partido, 
en resolución de esta fecha, dic
tada en el sumario que, con el nú
mero 222-963, se instruye por 
imprudencia, contra Ricardo Chi- 
loeches Pradera y Rafael Eche
varría Gutiérrez, por la presente 
se emplaza al responsable civil 
subsidiario don Leoniel Gil Jorge, 
de 25 años de edad, soltero, to
rero, súbdito portugués, que tuvo

su último domicilio conocido en 
Madrid, calle de Siena, núme
ro 74-bajo A, para que en el 
(plazo de cinco días, a partir de 
la publicación de esta cédula 
comparezca ante la Ilustrisima 
Audiencia provincial de Burgos, 
por medio de Procurador que le 
represente y Abogado que le de
fienda, bajo apercibimiento de 
que si no lo efectuare le serán 
nombrados de oficio y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de emplaza
miento a dicho responsable civil 
subsidiario, para su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Madrid, expido y fir
mo la presente en Lerma, a vein
tiuno de agosto de mil novecien
tos sesenta y tres.—El Secretario, 
(ilegible).

Motilla del Palancar
Edicto

Don Gonzalo Lozano Domín
guez, Juez de Primera Ins
tancia de Motilla del Palan
car y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, y al núme
ro 19, de 1963, se tramitani autos 

¡ de declaración de herederos abin- 
testato, instados por el Procura- 

1 dor don Luis-Andrés Redondo 
| Escribano, en nombre y represen- 
■ tación de don Pedro Cadiñanos 
i Varona, por fallecimiento abin- 
! testato de doña Susana Cadiña- 
j nos Varona, hija de Miguel y de 

Petra, natural de San Martín de 
Don, provincia de Burgos, viu
da de don Víctor Mendoza 
Alonso, que falleció en el pueblo 
de Eniguídanos (Cuenca), donde 
tenía su domicilio, el día veinte 
de marzo de mil novecientos se
senta y tres. En cuyos autos, en 
providencia de esta fecha, se ha 
acordado llamar, por medio del 
presente edicto, a los que se crean 
con igual o mejor derecho que el 
promotor del expediente antes di-i
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cho, hermano de la finada, para 
que comparezcan en este Juzga
do a reclamarlo, dentro del pla
zo de treinta días.

Dado en Montilla del Palan- 
car, a diecinueve de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.—• 
El Juez, Gonzalo Lozano Do
mínguez. ■— El Secretario Judi
cial, José Manuel Pugnaire.

2.879—D 122,15

ANUNCIOS OFICIALES
Comisaría fle Aguas del Duero

ANUNCIO

El'Sr. Presidente de la Comu
nidad de Regantes de Cebrecos, 
solicita la inscripción en los Re
gistros de Aguas Públicas, esta
blecidos por Real Decreto de 12 
de abril de 1901, de un aprove
chamiento del arroyo Cebrecos, 
en término municipal de Cebre
cos, con destino a riegos.

Como titulo justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pie- 
sentado copia de Acta de Noto
riedad tramitada en los términos 
establecidos por el artículo 70 
del vigente Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria 
(con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de 
la Propiedad.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real Decreto- 
Ley número 33, de 7 de enero de 
1927, a fin de que, en el plazo 
de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos puedan presentar re
clamaciones los que se conside
ren perjudicados, en la Alcaldía 
de Cebrecos o en esta Comisa
ría, sita en Valladolid, calle Mu
ro, número 5, en cuya Secretaría 
se halla de manifiesto el expe
diente de referencia (I número 
2.750).

Valladolid, 22 de agosto de 
1963.-E1 Comisario Jefe de Aguas, 
P. A., Francisco Pérez de los Co
bos.

2.854—0-137,15

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Formados que han sidb los 
padrones para el cobro del arbi
trio municipal establecido al efec
to sobre riquezas rústica y urba
na. de este término municipal, co
rrespondientes al año actual de 
1963, si bien el citado cobro ha 
de efectuarse en dos plazos o se
mestres ; dichos documentos se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, durante los cuales, pueden 
ser examinados por las personas 
que lo deseen y presentar, por 
escrito, la reclamaciones que con
sideren justas contra los mismos, 
ya que, transcurrido el plazo inr 
dicado, no se admitirá ninguna.

Quintanar de la Sierra, 20 de 
agosto de 1963. — El Alcalde, 
Nicolás Montero.

Ayuntamiento de Nebreda
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto extraordinario 
formado para atender a los gas
tos de instalación del teléfono 
público en esta localidad, estará 
de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular res
pecto al mismo, las reclamacio
nes y observaciones que se es
timen convenientes.

Lo que se hace público, a los 
efectos indicados en dicho ar
ticulo y sus concordantes, así 
como a lo dispuesto en el Regla
mento de Haciendas Locales y 
para general conocimiento.

Nebreda, a 22 de agosto de 
1963.--E1 Alcalde, Florencio San
tamaría.

Ayuntamiento de Tardajos
Por este Ayuntamiento se ins

truye expediente para enajenar 
los bienes de propios del mismo, 
consistentes en un terreno deno
minado “Las Cruces” o “Las 
Casas”, de una superficie de 13 
áreas y 85 centiáreas, que linda 
al norte, calle Rodríguez de Val- 
cárcel; sur, herederos de Buena
ventura Conde; este, Fermín Ar- 
naiz y Severo Manrique, y oeste, 
barriada nueva; se abre informa
ción pública, por término de quin
ce días, para oír cuantas recla
maciones puedan formularse, po
diendo ser examinado el expe
diente respectivo en¡ la Secreta
ría municipal, durante el mencio
nado plazo.

Tardajos, 22 de agosto de 
1963. — El Alcalde, (ilegible).

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de Cueva Cardie*

La Junta vecinal de mi Presi
dencia, en sesión celebrada el 
dia de hoy, acordó celebrar su
basta pública para la concesión 
de la explotación y extracción 
de yeso, con carácter de exclusi
va, en los terrenos propiedad de 
esta Junta.

La subasta se celebrará el 
próximo dia 7 se septiembre de 
1963, a las once horas, en los 
locales de esta Junta, en donde 
desde fecha estarán a disposi
ción de las personas a quien les 
interese las bases o condiciones 
de la subasta.
• Cueva Cardiel, 25 de agosto 
de 1963.—El Presidente, Fran
cisco Diez.

2.888—0-61,10

Teléfono 2475 Avenida deLCid, 10, 2.e-B (Edificio Feygón) Burgos

» ... -.. Gestor AdministrativoRUFINO PARDO CALLEJA Colegiado, Recaudador y Agente Ejecutivo


